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Prlmer Voca.l: Don VaIeiltln 6J<Ioanueva 8aliuero. Catedrá·
tlco de la Escuel. de In¡enJerla Técnica Indwitrlal de MáI_.

Segundo Vaca.!: Don José La.e..ta Lópei, Catedrático de ¡a
EscueTa de Ingenlena Técnlc. Indusk1al de Zaragoza.

Tereer Vocal: Don Alvaro SalnZ de Engulzába.!. C.tedrátlco
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid.

Cuarto Vocal: Don José Barcala Herreros. Doctor en Cien·
olas y Director del Centro de Cálculo Electrónico del C. S. l. e

GRUPO n, «AMPLIACIÓN DE MATEMÁTICAS»

Comisión titular

Pre81dente: Don Pedro Abellanas ,CebOllero, eatedrértico de
la Facultad de Cienc.1as de la Universidad de Madrtd.

Primer Vocal: Don Luis Mateo Dlaz. Catedrático de la Es
cuela de Ingeniería. Técnica Industrlal de Tarra.sa.

Segundo Vocal: Don José 8steván Ciriqután, Catedrático de
1& Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de ZaragoR;a.

Tercer Vocal: Don Alejandro Hernández del C&stlllo. Oate
drático de ls, Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
trIales de Madrid.

Cuarto Vocal: Don Francisco Javier' Etayo Miqueo, Cate
drátioo de la Facultad de Ciencias de la Universidlki de Madrid.

Comisión suplente

Presidente: Don Juan M. Estefania y Díaz ObregÓll, Cate-
drático de la Escuela Técnica Superior de IngeIl1eros de Minad
de MadrId.

l'rbner Vocal: Don Delfln Ca.!bo Sancho, C.tedrátlco de la
Escuela de. Ingeniería Técnica Industria.l de Alcoy.

8e¡undo Voca.l: Don Manuel (kacla Bailo, Clltedrátlco de
la Escuela. de In2'eniería Técnica Industrial de Z'ara¡ozB.

Tercer Vocal: Don Antonino Montero Garcia, Catedrático de
la Escuela Técnica. Superior de-Ingenteros Agrónomos de Madrid.

Cunrto Vaca]: Don José Barcale. Herreros, Doctor en Cien-
cias y Director del Centro de Cálculo Electrónico del C. S. l. C.

Lo dlgo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. •
Madrfd, 25 de noviembre de 1969.-:-P. D., el Director general

de EnBefianza Medla y Profesional, Angeles Galtno.

llmo. Sr. Director general de Bnsefianza Media y Profesional.

O/1.DEN de 27 de noviembre de 1969 por la que Be
convoca concursv-oposición para la provisión tie la
plaza de Profesor adjunto de «Filología lattna» (se-
gunda plaza) vacante en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrld,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposic1611 determinado en la.
Ley de 1"1 de julio de 196'6 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Fll0s0ffa y Letras de la. Universidad.
expresada, adicrita a la ensefLanza. de d'llo1ogia latina» ~
gunda plaza). deb1fndo aJustarae el mismo a lo cUspuesto en
l. Dr<len mlnlsteri.1 de 5 de diciembre de IIl4ll (cBo1etln Ofl·
cia.! del Estado» del 19). modlflcada por las de.11 de abril
de 1961 !«Boletln Oficia.! del Estado» de 13 de m""o) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletln Ollclal del Est.do» de 8 de lebrero),
asl como en la Orden de l. Dlreeclón Genera.! de Enseñanza
Unlversltarla de 31 de m.yo de 1957 (<<BoJ.Un Oftcla.! del m..
tado» de 21 de junio).

segundo......,Los aspirantes deberán hallarse en posesión de~

titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiad.o
el cargo de Ayudante de clases práclicas por lo menor duo
rante un afio académico completo o pertenecer o haber pe':""
tenecido durante el mismo tiempo a un Centro de lnvestil'a
clón aIIcla.l. o reconocido o Cuerpo docente de Orado MAldlo;
los Ayudantes acompafiarán • sus Inst'nclas un Informe del
Ca~"tlco baJo cuya dirección hayan actuado como toles.

Tercero.-El nombramiento Que se realice como conaeeuen~
ola de resolver este concU1'SO-OpOSlcl6n tendrá l. duración de
cuatro ollas y podri ser P1'<JlTO&ado por otro perIodo de Igual
duración !1 !Se cumplen las eDndJc10nes reamenta.r1as. con!or~
me a la citada Ley, siendo condlelón lnd sable pera esta
p<6rr<lga ha.1l."", en posesión del tftnlo de .

c) No llaber Sido _oda lDe<liante expediente dlac!pllna·
fio, del servicio del ~sta4o o de ,la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto UsteD ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requtsltos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa,..
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se·
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada. de Puncionarias.

g) La licencia de la autoridad diocesana corresportd1ente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que Be hallen exentas de la realiZa
ción del mismo.
. D Abonar en la Tesoreria de la Universidad lOO pesetas

por derechos de fonnación de e~diente y 75 pesetas por dere~

chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el ar,ticuIo 66 de la Ley de Procedimiento Ad~

mlnistrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

QutntO.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciórt presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
versidad. o en cualquiera de los Centros previstos en el articu~
lo 00 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del s~guiente al
de la Publ1ca.ción de la presente Resolución en el «Boletín -Ofi~
cia1 del Estado». manifestando en las mismas expresa y aeta
lladamente que en la fecha de expiración del plazo de admis16n
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones ex1~
gida-s. aoompafiándoae a aquéllas 108 recibos justi!1ca.tivos de
haber R'oonado los derechos de examen y de formación de ex~
pediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Trib1lllal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditati~
VOS de reunir la,s condiciones y requisitos exigidos en esta con~
vocatoria. .

Lo d"lgo a V. 1. para su conocimlento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, Z7 de noviembre de 1969.-P. D., el Director genE'~

ral de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Echeva.rri~
Gangoit1.

Ilmo. Sr. Director general de En~.eflanza Superior e Invest1
gación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la qut se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurSo
oposición a la plaza de Profesor agregado ele· «His~
toria de América» de la Faculta4 de Filosofía ti Le
tras de la Universídad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo diapuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de m.yo y 25 de junlo de 1961i.

Bste Wn1sterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el conCurso-opoaiciÓD anunciado por orden de 26 de
abril de 1969 (<<Boletln Oflcla.! del lJstadQ' de 21 de mayo) para
la provisión en propiedad de la plaza de Profesor &RTegado de
«Historia. de América» de la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de Granada, que estará constituido en la. si~
guiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don LUis SuáreZ Fernández.
V_: Don José Antonlo C.lderón Quljano, don Jaime

Deliado Martln, don José Cepeda Adán y don Luis Navuro
Oarclo, Catedrátlcos de 1.. Universidad.. de 8evUla, Barcelona
y Granad. y Profesor a¡repdo de Murcl•• respectivamente. .

PresIdente suplente: mxcelentlaimo sefior don Vicente Ro
drlgueo Casado.

Vocales suplentes: Don Antonio Muro Orejón, don Francis
co Morales Padrón, don Juan Sánchez Montes y don Demetrto
Ramos Pérez, Catedrá,t100a de las Universidades de Sevilla, el
primero y segundo; de Granada, el tercero. y Profesor agrega.;,
do l\e V.lladolld. el cnarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seftala el número pl'1mero de la Orden de 30 ele mayo
de 19l!6.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añOs.
Madrid, 2-& de noViembre de 1'969.

Cuarto.-Para ser admitido a este eoncurso-oposiclón se re- VrLLAR. PALASI
'1_ 1.. condiciones siguienteo:

a) Ser eopaIIoI . Ilmo. Sr. Director general d. E_fianZa Superior e Inveatl·
b) '1'ener cumplldOB veintiún añQs de edad.. .ación.

-~-,-,,'--


